
 

Elaborado por: S.N 

SECRETARIA: Roldanillo, 02 de febrero de 2022. A Despacho de la 
señora Juez, informando que el secuestre presenta informe de su gestión 

dentro del presente proceso. Sírvase proveer.  

 
 

ALEXANDER CORTÉS BUSTAMANTE  
Secretario  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicación:  76-622-40-03-001-2012-00042-00  

Proceso:   Ejecutivo Hipotecario 
Demandantes: Henry Quintero Vargas 

Rosalba Gómez Ospina 
Demandado:  Agobardo Basante Torres 

Auto:   208 

 
 

PONGASE en conocimiento de la parte demandante la solicitud del 
secuestre Cesar Augusto Potes relacionada de entregarle $3.000.000 para 

efectos de conseguir los “planos del predio, colindancias actuales, 
escrituras, Aero fotografías, información geodésica, certificado de 

tradición, factura de impuesto predial, visita de GPS para determinar las 
áreas de las colindancias así como planimetría y/o topografía”, los cuales 

requiere a fin de determinar exactamente cuál es el predio que fue objeto 
de almoneda, pues el anterior secuestre falleció y el bien que le fue 

indicado está ocupado por personas que aluden a otra matrícula 
inmobiliaria. Para los fines anteriores, se insta a la parte actora para que 

directamente coordine con el secuestre, a fin de poder realizar la 
diligencia de entrega. 

 

En lo referente a la solicitud del secuestre de oficiar para que la Policía le 
brinde el acompañamiento necesario para la entrega del inmueble, se 

procederá de conformidad una vez el aludido secuestre tenga 
determinado cuál era el bien que fue secuestrado y rematado. 

 
 

N O T I F I Q U E S E 
 

La Juez, 
 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 

 
 

 
 

 

 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 03 DE FEBRERO DE 2022 Notificado 
por Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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